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DE L A PROVINCIA DE LEON. 
St lojcribe * este periódico en la Redacción casa de los Srcs. -MiSON HERMINO á SO n . el semestre y 30 el Irimeslrc pagados anticipados Los anuncios se inaeilarín 

i medio real linea para los suscritores, j un real línea para los que no lo sean. 

Luego (¡üe lot SreiZ Alcaldes y Secrelariot reciban los números del llohlin 
f ue correspondan al dislrilo, dispondrán gúe se fije un ejemplar en el sitio de 
oslumbre, donde permanecerá hutía al recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenada
mente para su encuademación que deberá verificarse cada año.—El Gokcru»-
dor, Pedro Ellees. 

v P A U T E OFICIAL. 

P n í S I D t N C U DIL-CONSEJO DK MINISTBOS. 

¡S. M. la Reina nuestra Señora! 
(Q. DJ G.j .y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin 
covedad: en su imporlañte salud. 

Gaceta da! 26 de Abril.^N.iSm, 111 

MINISTERIO DE U GUERRA. 

tinción de clases, como para ta
les casos previene la ordenanza 
gener.iLdel ejército. 

Dé Real drden, comunicada 
por el Sr. Ministro de la'Guerra, 
lo digo á V. E., para su conoci
miento y fines expresados. Dios 
g u a r d é á V . E. muchos años. Mjt-, 
^ i r id 24" de Abr i l de 1868.— El" 
Subsecretario, FranciscoParreüo. 
. ST. Capitán • general de Castilla 

la Nueva. 

VKEÁLBS ORDKNES. 

Circular. 

Eicmo.Si;.::I^a:Réma(Q D. O.) 
se ha servido disponer que en los 
tres dias dé ' lúto qiie.'previene el 
Keal decreto de esta fecha, ade-
mái de las corbatas que se pon
drán en las banderas, los Gene
rales Jefes y'Oficiales lleven un 
crespón negro en el puflo de la 
espada. 

• De Real órdeñ lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde é. 
V. E. muchos años. Madrid 24de 
Abr i l de 1868.—Mayalde. 
Señor . . . . . 

••MINISTERIO DE HACIENDA. 

Excmo.: St.: En,la imposibili
dad de dirigir invitaciones espe
ciales á las personas que deban 
concurrir á la ceremonia de la 
conducción del cadiver del Du
que do Valencia desde la iglesia 
parroquial de S. José al Santuario 
ile Nuestra Señora de Atocha, que 
tendrá lugar á las once déla ma
ñana del dia 26 del corriente, se 
ha servido S. M. ordenar que 
V. E. disponga qtie todos los ( ie-
nerales. Brigadieres y demás i n 
dividuos militares que residen en 
esta córte asistan á aquel acto; 

.bajo el concepto de que todos los 
concurrentes deban i r de unifor
me, y que fuera de los puestos 
designados i las personas y cor
poraciones que tienen en el acto 
\ina representación especial, la 
colocación se verificará sin dis-

REAL ÓRDEN. 
limo. Sr.: Enterada S. M. del 

expediente instruido en, esa D i 
rección general á instancia de 
D. "Pablo.Clavero, solicitando el 
abono de los derechos de tasación 
de fincas de Bienes Nacionales 
que practicó én Granada desde 
1830 á 1844, así como del promo
vido á solicitud de D. José Medi
na Portichuelo y otros peritos de 
la provincia de Córdoba, en el 
que por Real tírden de 1S) de Ju
lio de 18G3 se mandó abonarles 
en billetes del material del Teso
ro el importe de sus créditos: 

Visto el acuerdo de la Junta 
de la Deuda piiblicá de 8 de Ene
ro dé 1859, por el que se deter
minó que no estando el crédito de 
que ahora se trata comprendido 
entré las clases á que se refieren 
las leyes de 1.* y V de Agosto de 
1851, y no habiéndose tampoco 
resuelto por la Real órden de 22 
de Setiembre de 1858 el abono de 
este crédito, no obstante los dic
támenes que «e hallaban consig
nados en el expediente, no 
se consideraba facultada dicha 
Junta para acordar cosa alguna 
sobre el particular, n i proceder á 
su abono: 

Vista la instrucción de l . °de 
Mayo de 1836, en cuyo artículo 
51 se establece sean de cuenta de 
los compradores los gastos de ta
sación, subasta, otorgamiento de 
escritura, su copia y el papel de 
los correspondientes sellos que 
para todo se gasten: 

Vista la Real órden de 9 de 

Marzo de 1844. en vir tud de la 
que se resolvió por punto gene
ral que no diese cantidad a lgu
na anticipada á los peritos tasa
dores por süf derechos, y que se 
considerasen de oficio las tasa
ciones do las fincas que resulta
sen no ser propiedad de la na
ción, siquiera las haya creído 6 
creyese erradamente de su perte
nencia: 

Vista la de. 15 de Enero de 
1847, por la que so dispuso asi
mismo como regía general que 
se satisficiesen á los peritos ta
sadores por las respectivas Ad
ministraciones de. Bienes nacio
nales los derechos devengados 
por los justiprecios que hubiesen 
realizado de edificios cuya enaje
nación no tuviera efecto, bien 
por haber sido cedidos en vir tud 
do Reales órdenes ó por cualquie
ra otro motivo que imposibilitase 
sú venta eu pública subasta: 

Vista la de 24 de Enero del 
mismo año, por laque se previno 
que los gastos causados eulos ex
pedientes de subasta de bienes 
del elero secular y monjas que 
se mandaron suspender por con
secuencia de lo resuelto en el Real 
decreto de 2G de Julio de 1844, 
se abonasen por las Administra
ciones de Bienes nacionales con 
cargo á los productos do las l i n 
cas y como gasto reproductivo: 

Vistos la ley y reglamento de 
3 y 23 de Agosto de 1851. 

Considerando que aunque por 
la mencionada Real órden de 
19 de Junio da 1863 so mandó 
abonar 4 los peritos de la pro
vincia de Córdoba el importe de 
sus tasaciones en Deuda del ma
terial del Tesoro, esta Real reso
lución no puede formar jur ispru
dencia, por que no ha sido objeto 
de expediente contencioso, ni á 
dicha disposición se ha dado ca
rácter general, como por lo re
gular se hace cuando se trata de 
asuntos sobre los que existen va
rias reclamaciones pendientes: 

Considerando que por lo que 
resulta de las demás resolucio
nes gubernativas de que queda 
hecho mérito, t i bien en casi to
das se dispone el abono de esta 

oíase de créditos, se hace de la 
manera que ménos pueda lasti
mar los intereses del Estado, bien 
estableciendo que sean de cuen
ta de los compradores los gastos 
de tasación y demás que se veri
fiquen en las subastas de Bienes 
nacionales bien mandando que se 
satisfagan por las Administracio
nes, con cargo á los productos 
de las mismas fincas: 

Considerando que, conforme á 
estos principios, los gastos .oca
sionados eu el expresado concep
to en fincas quo aun no hubie
sen sido cnagenadas, no habrá 
inconveniente en comprenderlos 
en las nuevas subastas que se ve
rifiquen, porqno de ese modo los . 
compradores tendrán ya conoci
miento de todas las condiciones 
bajo las cuales hayan de hacer 
sus posturas: 

Considerando que aunque el 
Estado tenga que abonar el i m 
porte de las tasaciones de aque
llas fincas vendidas por el mismo 
con arreglo á las leyes de Desa
mortización vigentes, nunca con
vendrá que dicho abono tenga 
lugar en Deuda del material del 
Tesoro, como se hizo en el expe
diente promovido por los peritos 
do la provincia de Córdoba, de 
que queda hecha mención: 

Considerando que debiendo pa
garse esta Deuda en billetes con 
interés del 3 por 100 y sin él, go
zan del interés á contar desde 1.° 
de Julio do 1851 ó desdo 1.° de 
Enero de 1852 los créditos l e g í 
timos que á la publicación de di
cha ley estuviesen ya presenta
dos y los que lo fuesen ántes del 
dia ü de Diciembre de dicho año 
de m i l ochocientos cincuenta y 
uno, no disfrutando interés a l 
guno los que se presenten con 
pesterioridad á dicha fecha, pero 
dentro del plazo en que debiesen 
quedar preseritos ó caducados, 
conforme al art. 3.° del reglamen
to citado: 

Considerando que llegando á 
pagarse hoy unos y otros bil le
tes cási á la par en las subastas 
monsuales para su amortización, 
de declararse ahora cualquier 
abono de crédito con cargo á l a 



Dduda del matsrtul del Tosoto, 
que per lo regular serian de re-
olamauion anterior al 6 de Diciem
bre de 1851, como es la do que 
se trata, se vendría á pagar, no 
tan solo el capital integro, sinó 
también el interés de 3 por 100 
de ese mismo capital correspon
diente 410 anualidades vencidas, 
gozando un benefioio de interés 
de demora que no alcanzan los 
créditos do época corriente por 
no hallarse autorizados por la ley-
de Contabilidad: 

Y considerando, por últ imo, 
que de veriflcarse el pago en b i 
lletes sin interés vendría 4 str lo 
mismo que si se hiciese A me tá 
lico sin n ingún mayor abono; 
la Reina (Q. D. G.). oido ol pare
cer de ese Centro directivo, y de 
conformidad con ol dictámen *mi-
tido por la Sección de Hacienda 
del Consejo d i listado, se ha ser
vido resolver: 

1. " Que por regla general son 
de abonó los derechos devenga
dos por los peritos en las tasa
ciones que hubiesen practicado 
por órden de la Administración 
del listado en fincas procedentes 
de Bienés nacionales, y con an
terioridad al Real decreto de 26 
de Julio de 1844 por el que se 
mandó suspender la venta de d i 
chos bienes. 

2. ° Que caso de existir a lgu
nas de estas fincas sin enajenar, 
los expresados derechos sean de 
cuenta de los compradores, como 
todos los demás que se originen 
on las subastas, á cuyo efecto se 
pondrá en conocimiento do los 
mismos por medio do los anun
cios correspondientes. 

3. ° Que respecto de aquellas-
que hubiesen sido ya vendidas 
por el listado, no procediendo ol 
abono en Deuda del material del 
Tesoro, por las razones anterior
mente indicadas y por las que 
constan además del acuerdo de 
l a Junta de la Deuda pública, se 
pague su importe á metálico, i n 
cluyéndolo en los presupuestos 
corrientes, como todo crédito que 
siendo de indisputable derecho, 
con arreglo á la legislación v i 
gente, no pudiese ménos de ser 
pagado. 

Y 4 ° Que con el fin de evitar 
ulteriores reclamaciones, se con
sidero como general esta resolu
ción; teniendo on cuenta para 
las que se presentaren en lo su
cesivo de la misma naturaleza, 
la prescripción establecida por el 
art. 18 de la ley de 20 do Febre
ro de 1850 respecto de aquellos 
créditos cviyo reconocimiento y 
liquidación no se hubiere solici
tado dentro de los cinco años si
guientes á la conclusión del ser
vicio de que procedan. 

Da Real órden lo digo á V. I . 
para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á 
V . I . muchos ailos. Madrid 5 de 
A b r i l de 1868.—Ocaíia. 

Sr. Director general de Propieda
des y Derechos del Estado. 

Gacela dul 23 Je Abril.—Núui. 111. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

- a -

REAL OKOEN. 

INSTRUCCIÓN PUBLICA.—NSOOCIA-
DO 1. ' 

l imo. Sr.: Con el fifi de cortar 
los abusos que se vienen come
tiendo relativamente A las épo
cas en que los alumnos solicitan 
ser examinados de prueba • do 
curso y admitidos á los grados de 
Bachiller, licenciado y Doctor 
sin sujetarse & los períodos o id i -
narios y extraordinarios qu» se
ñalan los reglamentos; en la ne
cesidad de evitar y poner urgen
te remedio á la práctica genera
lizada de pretender la admisión 
á la matrícula fuera también d« 
los plazos legales, con daiio de 
la enseiianza y disciplina acadé
mica, y sin perjuicio de introdu
cir las- modificaciones que se 
crean oportunas referentes 4 es
tos puntos sn el reglamento do 
las Universidades del reino y en 
ol general que se forme para él 
régimen, gobierno y administra
ción de la instrucción pública en 
consonancia con la nueva legis
lación vigente, la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido dic
tar las disposiciones siguientes. 

1. " Los exámenes anuales lo 
serán dé cada uno do los aflos ó 
cursos en que se divide cada Fa
cultad ó carrera. Se exceptúan 
únicamente los cursantes que 
conforme á la legislación ante
rior se hayan matriculado en 
asignaturas sueltas, y los cua
les serán examinados en la for
ma observada hasta aquí. 

2. " Los exámenes de cada 
aflo ó cursos serán ordinarios y 
extraordinarios: los primeros se 
verificarán precisamente en el 
mes de Junio; los segundos des
de que se abra la matricula has
ta que so cierre definitivamente. 
No se concederá n i se verificará 
n ingún oxárnen fuera do los dos 
periodos expresados. E l exámen 
ordinario durará cuando menos 
10 minutos, debiendo versar so
bre todas las materias estudiadas. 
E l oxáraen extraordinario dura
rá 20minutos, y además el ma
yor tiempo que el Tribunal con
sidere necesario para cerciorarse 
del aprovechamiento del exa
minado. 

3. ' Se prohibe toia matrícula 
de un mío ó curso sin que haya 
sido ganado el aflo ó curso pre
cedente. 

4. " Los grados do Bachiller 
se recibirán precisamente antes 
de matricularse en los estudios 
de ampliación que son propios de 
la Licenciatura. E l grado de L i 
cenciado se recibirá necesaria
mente antes de la matrícula pa
ra los estudios del Doctorado. E l 
Grado de Doctor podrá recibirse 
en cualqui«i-a tiempo, asi como 
el de Licenciado por los que no 
aspiren al Doctorado. 

5. ' Para que los grados de 

Baphjyer y Liognoiado pus^áñ ; 
recibirse antes de que llegi^é. el 
dia en que se cierre la matricuiá* 
para los estudios á que los mismo^ 
deben preceder, los cursantes que 
se hallen adornados de los re
quisitos necesarios para aspirar 
á dichos gradoi, y pendientts 
únicamente del exámen decurso 
4 aüo inmediato al gradó, < en los 
ocho dias últ imos del curso pre
sentarán una exposición a lD«ca-
no de la respectiva Facultad ma-
nifettando sus déteos de practi
car los ejoroiciós y recibir desde 
luego el grado de Bachiller ó L i 
cenciado que le coresponde, 6 
aplazándolo para el período en 
que se habrá la matricula. 

Los Decanos harán numerar 
las indicadas solicitudes, y te
niendo presente su número for
marán los Tribunalei, distribui
rán los ejercicios y determinarán' 
el tiempo que á los mismos haya 
de destinarse, después de con
cluidos los exáménts , de curso; 
de niodo que en el tiempo que pa
ra dicho gradó y ejercicios se se-
seflaleii, y cuyo órdéñ y dia ^fija
rán los mismo» Decanos por las 
feehas de la presentación de las 
solicitudes, reciban el grado 
todos los que lo hayan solicitado 
y dentro de los períodos estable
cidos para los exámenes en la re
gla segunda. 

Unicamente.los que habiendo 
sufrido t i exámen de grado y 
hayan quedado suspensos, po
drán ser admitidos á la matr ícu
la de curso ó aflo que deba se
guir á dicho grado, con la pro
testa de recibir lo pasado el t iem
po de la suspensión y dentro del 
término que se le seflale al admi
tirle í la matrieúla. Si fuese re-' 
probado én el nuevo ejercicio,' ó 
no sé presentare' al: mismo den
tro del término seiialado, que por 
•ninguna causa n i motivo podrá 
prorogarse, la matricula queda
rá nula y sin efecto. 

Los alumnos que hayan con
cluido los estudios de segunda 
enseñanza no serán admitidos á 
los de Facultad ó profesionales 
sin que préviamente hayan reci
bido el grado de Bachiller en 
Artes, donde este se exija. En el 
caso dé suspensión se observará 
lo establecido para las faculta
des, con objeto también de que 
puedan ¡¡racticar oportunamente 
los ejercicios del grado, se harán 
iguales solicitudes á los Directo
res de los Institutos y se obser
vará cuanto se prescribe respec^ 
to á las Facultades. 

6. ' La matrícula de cada aflo 
ó curso se verificará préviamente 
en los períodos comprendidos en
tre el 1." y el 15 inclusive de Se
tiembre para los Institutos, y del 
15 al 30 inclusive de Setiembre 
para las Facultades y Escuelas 
especiales. 

7. " Trascurrido el término or
dinario de matrículas,, única
mente podrá concedérsela duran
te los 15 dias siguientes, y me-
diant» cansa justificada, lósHec-

•• -
efoSjé tyjQireetores de Ips respes' 
áSkós ¿¡itableelmientos; y siem-
^CS cpn'sujecion á exámenes ex-
Itrio'rdinarios. 

8. * Fluera del térimno ordi
nario y extraordinario de matr i 
culas no -só córiaederá la gracia 
de matricularse, (Jualquiera que 
sea la rázon £máj6íyó.:^ue se ale
gare: Las solicitudes que cóü és
te objeto se presenten quedarán 
sin curso. 

9. " La matr ícula debe ser 
personal; sin embargo, podrá 
otorgarse la matr ícula que se so--
licite por medio de apoderado, 
siempre que se alegue y jus t i f i 
que causa que impida verificarla 
personalmente. 

l o ; Los' alumnos matricula
dos a l tenor de las disposiciones 
6.', 7. ' y 9.* se tendrán como 
discípulos por los respectivos Ca -
tedráticos desde el primer dia 
del curso, anotándoles las faltas, 
ya voluntarias ó involuntarias 
quo cometan, á los efectos que 
prescribe el art. 135 del regla
mento. Con'ésté objetó, y en los 
cinco. dias siguientes al de. cerr 
rarse la matricula ordinaria, la . 
Secretaría general, pasará lista 
numeráda de los matriculados á 
los repeotivos Profesores, con ex-. 
presión de la nota qué. él mat r i -
culadó haya obtenido én el aflo 
precedente. > Estas listas se:-adi-
cionarán con los matriculados 
dentro del término ordinario. 

11. Las precedentes disposi-
siones so publicarán desde luego 
para que empiece á regir en los 
exámenes y grados que se con
fieran al terminar el presente 
curso; y todos los años- se anun-: 
ciarán en la forma acostumbrada: 
con un mes de anticipación al dia, 
en que se. abra la matrícula para: 
su puntual cumplimiento.. . i . -

De líeal tírdeni lo digo V. I . pa: 
ra su inteligencia y efectos, con-r 
siguientes. Dios guardó: a.V. I . 
muchos aflos. Madrid 14 de Abr i l 
de 1808.—Órovio—Sr. Director.; 
genera! de Instrucción pública.. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

BiKiriecKcu t S4!<IDÍD.=N(QOCUDO 3.' 

Hita. 159. 

Excmo. Sr . Ministro de la, 
Gobernación, con fecha 14 del 
aclua', me comunica la Real ór
den que sigue. 

«Dada cuenta & la Reina 
(q. D. g.) de una instancia que 
le h m elevado la A b a d í s a y Co
munidad de Religiosas Capuchi
nas de la drden de San Francisr 
co que bajo la.advocación de los 
Sagrados Corazones: de Jesús y 
María se halla establecida en la. 
Naya del Rey, provincia, da,Va-
lladolid, en solicitud de que se 
les . renueve la licencia que'.por 
la Real Cédula de 11 de Febrero 
de:1787 les fué concedida para,, 
pedir limosna en todos los,pue
blos de Espalia, toda v w que «a 



'algunas prpvinij i^ ¿i» les lia 0,8-
gado «1 permiso para pedirla; 
S. M. se ha dignado acceder á 
los deseos de la Abadesa y Co
munidad citadas, y su consecuen
cia, mandar que por la Autori
dad de V . S. se dicten las drde-
nes oportunas á las Autoridades 
locales de esa provincia á fin de 
que no pongan impedimento a l 
guno 4 los donados limosneros 
del Convento de Capuchinas de 
la Nava del'Rey cuando hagan 
la¿ postulaciones por nwdio de 
las cuales se proporcionan los re
cursos mas precisos para la vida, 
las religiosas meniionadas. De 
Real drden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes.» 

Zo ¡ite'te inserta éñ el -Bofoliu 
oficial d los fines iiidicailos. León 
30 de Abril, dé. 1808.' . : 

EL GOBERNADOR, 
Pedro BUoét . 

SECCION DE FOMENTO: 

dtco ofiffal parft tcnpcijrtientp dtf 
púilü-o y demás efectos. León 28 
de Aíri l de 1868. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Ellees. 

OÓR\S;PSBÜCÁS.--NEQÓGÍA.DO •.* > 

•N6m. 160. 

M E x c m ^ S r . Uireclór yenc^. 

8 del áctiiiil me eoúuiíica te. Retil]. 
órden siguiente: . ••; „•,•,, ,., 

«Bxpmo.VSr.: Vista una ins-
tancia de la. compañía de los fer
ro-carriles dé Madrid &• Zaragoza ; 
y Altóanté; pidiendo que se la 
autorice para cambiar las unida
des de-peso; que rigen para el 
trasporté de los encargos por sus 
lineas; la Reina (Q. D.-G.) se ha 
servido aprobar su propuesta y 
disponer que las unidades pan 
dislios artículos sean de cero á 
cinco kitágramos y de cinco á 
dieí kitógramos; y que cuando 
los encargos excedan de esté ú l 
timo peso, se contindé cobrando 
por unidádís indivisibles de diez 
kildgramos, pero entendiéndose, 
como declaración de general ob-
seryanoia,, que para que tengan 
las oo'mpaáias dé líneas férreas 
derecho al aumento de una de 
estas unidades, há de haber un 
exceso de un kildgramo comple-, 
to. A l propio tiempo se ha servi-, 
do también S. M. resolver, para 
que igualmente sirva d» regla 
¿enera l , que los tipos aprobados 
y que se aprueben para el tras
porte de encargos, se apliquen 
solo cuando el remitente no de
clare el contenido de los bultos, 
balas <S paquetes que presenta 
para el trasporte* d.ebiendo fac
turarse y trasportársé cuando de
clare su contenido por los tipos 
señalados á las mercancias en la 
tarifa genera!, sencillos si se han 
do esnduoir en trenes de esta cla
se, y. dobles si en. los de viajeros 
con ta l que su peso exceda de 
cincuenta kilégramos y que no 
sean pescados,'ni comestibles 6 
géneros fréseos los cuales rigen 
por tarifa especial.» 

í o que Mínstrta en «slépéri¿¿ 

Núm. 161. 

Se halla vacante por renuncia 
del que la desempeilaba la Secre
taria del Ayuntamiento de Cam
po; de la Lomba, dotada con el 
sueldo anual de ciento cincuenta 
escudos y á cargo del que la ob
tenga U formación de los repar
timientos y demás trabajos que 
ocurran en la municipalidad. 
• Xos aspirantes á dicha plaza 

preséntarün sus'solicitudes doeu-
méntadas al Alcalde do.. dicho 
Ayuntamiento dentro del término 
do treinta dias íi.contar desde el 
de la publicación de este anunció 
en el Boletín oficial; trascurridos 

.los cuales la corporación muni-
-cipal procederá á la provisión de 
dicha Secretaría entre los que 

Ireunan las circunstancias pres
critas por las disposiciones v i -

; gentes en el particular. León 27 
de Abr i l de 1868. • 

; ¡ "... EL GOBERNADOR, 
• Pedro Ellees. 

sultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, so celebrará únicamente 
entro sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instruc
ción, sieu lo la primera mejora 
por lo menoi de treinta escudos 
y quedando las demás i voluntad 
de los licitadores siempre que no 
bajen de diez. León 28 de Abr i l 
de 1868. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro El iccs . 

Modelo de proposición. 

D. N . . . N . . . vecino de... ente
rado del anuncio publicado con fe
cha. .. enol Boletín oficial déla pro
vincia, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación del 
camino de Puente de Salas á Lois 
se compromete á tomar á su car
go las mismas con estricta su-
jeccion á los expresados requisi
tos y condiciones por, la cantidad 
de...... (aquí la proposición que 
se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado. 

Feoha y firma del proponente. 

SECCION DE FOMENTO. 

OHIUS ÍÚBUCAS;—SEOOCUOO 3.° 

ANUNCIO. 

•'En uso de las facultades que. 
me confiere el articulo 16 del 
Real decreto de 17 de Octubre de 
1863, he tenido á bien señalar 
el día 11 de' Mayo prdximo 6. las 
doce de su mañana para la adju
dicación en pública subasta de 
las obras de reparación del ca
mino del puents de Salas i. Lois 
cuyo presupuesto asciende á la 
cantidad de 1.539 escudos 900 
milésimas. La subasta se celebra
rá én los términos prevenidos por 
la instrucciom de 18 de Marzo de 
1852 y reglas establecidis en el 
artículo 25 del Reglamento para 
la ejecución de la ley de presu
puestos y contabilidad provincial 
ante mi autoridad en el local que 
ocupa este Gobierno de provincia 
con asistencia de un diputado 
provincial, del Jefe de Fomento 
y del director de caminos veci
nales autor del proyecto, """i pre
supuesta y condiciones se expon
drán en la citada Sección de Fo
mento para conocimiento del pú
blico durante el plazo que queda 
señalado. Las proposiciones se 
presentarán en pliegos cerrados 
arreglados exactamente a l s i 
guiente modelo y acompañadas 
de la carta do pago que acredite 
haber consignado en la caja su
cursal de depdsitos de la provin
cia el 5 por 100 de la cantidad á 
que asciende él presúpúesto, co
mo garantía para tomar parte en 

[ la subasto. En el caso de que fe-

DEL. GOBIERNO MILITAR. 

Se suplica al Sr. Alcalde don
de resida Pedro Rodríguez Cepe
da, padre dal soldado fallecido 
en la Isla de Cuba Rodríguez 
Cepeda, que le avisen para que 
se presente en este Gobierno m i 
litar para recibir un documsnto 
con el cual pueda cobrar la gra
tificación de dos m i l reales que 
tiene asignada., León 27 de Abr i l 
do ISeSy—El Brigadier Gober
nador Militar, José Brandis. 

Insértese. —JSUcts. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslUucional de 
L a Uajúa. 

No habiendo producido remate 
la segunda subasta de las obras 
de construcción de la casa-escue-
lu del pueblo de Riolago, que se 
anunció on «1 Boletín oficial de 
la provincia, correspondiente a l 
25 de Noviembre úl t imo, se anun
cia nueva licitación para dicho 
servicio, la cual tendrá efecto en 
el dia 16 de Mayo prdximo des
de la una de la tarde en adelante 
en la Sala de sesiones de este 
Ayuntamiento con sujeción al 
proyecto y pliego de condiciones 
que estarán de manifiesto en la 
Secretaría municipal desde que 
tenga efecto la inserción del pre
sente en el periddico oficial de la 
provincia. La Majúa 20 de Abr i l 
de 1868.—El Alcalde, Narciso 
liodriguez. 

Insértese.—Mices. 

Alcaldía constitucional de 
Dcstriana. 

No habiéndose presentado an
te este Ayuntamiento el mozo 
Tomás Lobato de Abajo, natural 
de Robledo de la Valduerna á 
pesar de haber sido personal
mente citado por su ausencia el 
padre Joaquín Lobato él dia dé 
la rectificación del alistamiento 
como tampoco en los dias cinco 
y doce del actual en que se ver i 
ficó el sorteo y declaración de 
soldados y suplentes para el ac
tual reemplazo se previene á d i 
cho sugeto que si en el término 
de ocho dias de que se publique 
esto anuncio no so presentase 
ante este Ayuntamiento para ser 
medido y reconocido como su
plente, le parará el perjuicio de 
la ley. Destriana 26 de Abr i l de 
1868.—Nicolás Valderrey. 

Insértese.—Elices. 

REGENCIA DE LA AUDIENCIA DE CANARIAS. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE CANARIAS. 

RELACION'de las Notarlas vacantes en el territorio de la Audiencia 
de Canarias que lian de-proveerse con arreglo á los artículos 15, 
16, 17 18 y 19 del Seal decreto de 28 de ¿Diciembre último. 

NOTARIAS. Partidos judiciales d que corresponden. 

Arucas Las Palmas. 
Garachico Orotava. 
Granadilla , . . Orotava 
Guia Guia. 
Güimar Santa Cruz de Tenerife.. 
Llanos Santa Cruz de la Palma. 
Puerto de Arrecife Puerto de Arrecife. 
Puerto de Arrecife Puerto d» Arrecife. 
Realejo bajo Orotava. 
Santa Crm; de la Palma. . . . Santa Cruz de la Palma. 
Santa Cruz de Tenerife. . . . Santa Cruz de Tenerife. 
Felde Las Palmas. 
Val verde (Isla de Hierro.). . . Santa Cruz de Tenerife. 
Vallehermoso(IsladelaGomera.) Santa Cruz de Tenerife. 
Victoria San Cristóbal de la Laguna. 
Y en vir tud de lo acordado por la Exorna. Sala de Gobierno dé es-

I 



—-i' 
ta Audiencia se anuncia a l público con ol.jeto de los que aspiren a 
dichas Notarías y á las Eseribanias de actuaciones quo existen va
cantes en todos los Juzaidos de este territorio eleven sus solicitudes 
documentadas ti S 
dirigióuclolás á os _„ 
Marzo do 1888.—Juan 'Jiménez Cuenca. 

Insértese, HUces. . , , , 
. ejecutivos quo se siguen en cale Juzga-
i lio ó inslancia i!e I>. Pobló Tlorez, ve-

JUanuel 

os Júzganos ae esia l o m i o i - i u c i e v « " .3"» 

S. JI. por conducto do la expresada hxoma. Sala, 
asta Regoncia. Las Palmas de Gran Canana 12 de 

DE LOS J U Z G A D O S . 

M Lic. D. Mr/ndt López Vieilcs, 
Juez ele primera inslancia de 
esta ciudad de icón y su par
tido y especial, de Hacienda de 
la provincia. 
Por el presente, primero y úni

co edicto, cito, llamo y emplazo 
por término do nueve días á con
tar desdo su inserción en el Bo
let ín oiieial, á las personas que 
tuvieren parentesco con Isidora 
Alvarez y Suarez, soltera, natu
ra l da esta ciudad, de cincuenta 
y dos ailos de edad, hija de Be
nito y de Manuela y vecina que 
fué de Ruzafa de la comprensión 
del partido de Valencia, para que 
se presenten en osto mi Juzgado 
con el fin de ofrecerles la causa 
que se instruye en el Juzgado 
de primera instancia del distrito 
del .Mercado del citado Valencia, 
A. consecuencia do lesión casual 
y sucesivamente de lu espresada 
Isidora Alvarez y Suarez, para 
que digan si quieren ó no mos
trarse parte; según así lo he dis
puesto, aceptando un exhorto 
recibido del mencionado Juzga
do do Valencia. Dado en León á 
veinte y ocho do Abr i l de mi l 
ochocientos sesenta y ocho.—Mi
guel López Vieites. —Por manda
do de su Sria., Martin Lorenzana. 

Insérlese.—Elicei. 

llago saber: quo me hallo ins
truyendo causa criminal por la 
muerte de un sugeto conocido 
por Pinto, cuyo nombro so igno
ra, así como id pueblo d 1 su na
turaleza y vecindad, constando 
únicamente que debia ser do uno 
próximo á Cangas de Tineo, á 
cuyo ¡iiiesto se dirigía dasde 
Madrid el doce de Febrero ú l t i 
mo en que tubo lugar su Ailleci-
mionlo en término de Uspinosa 
do la Rivera; en cuya causa he 
acordado anunciar la muerto de 
dicho sngeto por término de 
nueve dias, á fin do que pueda 
llegar á conocimiento de sus pa
rientes mas próximos, y ejerci
ten su acción 011 la misma si lo 
tienen por conveniente. Dado 011 
Loon á veinte y sois do Abri l do 
mil ochocientos sesenta y ocho. 
—Jliguél López Vieites.—Por 
su mandado, Francisco Alvarez 
Losada. 

Iiiíérte!o.=/;7ifíj. 

Dado en Villafranca del Bierzo 
á veinte y cuatro' de Abr i l de 
m i l ochocientos sesenta y ocho. 
—Buenaventura Plá de ílus-do-
bro.—Por mandado do su Sria., 
Esteban Fernandez Tegcrína. 

I nsértese.—Mices. 

ciíto de eslft ciudarf; contra 
Gutiérrez, vecino de la Roblo sobre pa
go ile mil dtiscienlns escudos, se socan 
i pública subusla los llenes que con >u 
ttUQcion y linderos son como siguen.— 
Una casa mesón, término de la Robla 
á lo bajero, compuesta de dlfrrentes 
habitaciones, soportal de puertas gran
des que miran al Mediodía y corral, 
linda toda al Oriente y Mediodía con 
calles de concej'o, Poniente, huerto de 
herederos, de Miircos Rodríguez, Nor
te, huerta de la Capellanía; tasada en 
ciento cincuenta escudos.—Un prado 
en dicho termino, sitio el Valle, cam
po de carro y medio aberlizo, linda 
Orlenle, con otro de Antonio de Ro
bles. Poniente, enn otro de herederos 
de Felipe Flecha: lasado en cincuenta 
escudos,—Otro en tdrmlno de Llanos 
de Alba, hace carro y medio, linda 
Oliente con otro de Juan Pedro Diez, 
Mediodid con otro de la Rectoría y 
Norte con otro de Juan González, este 
prado existe al sitio de la Vega, tasado 
en treinta escudos. Una tierra en dicho 
término al sillo de la Flecha, hace cua
tro heminas poco mas ó menos, linda 
al Oriente y Meiliodio con el Rio, Nor
te, prado de herederos de Alonso Diez, 
tasado en cuarenta escudos. Otra tierra 
regadía trigal 1].' una fanega, término de 
la Robla al sitio de la Celada lindaOrien-
te con tierra de Pedro Cauípo, Ponien
te prado de Antonio Gutiérrez; tasada 
en treinta escudos —Y los bienes si
guientes. Dos bueyes medianos, en cin-
cucnla escudos los dos. Un cerdo y una 
cerda de cuatro meses, en doce escu
dos. Un brazuelo de ruedan lodo en do
ce escudos.—Una carroza labliza en seis 
escudos.—Una vign de negrillo de 
veinte piés ile largo en dos escudos.— 
Un pote grande de hacer un cántaro en 
tres escudos.—Una caldera grande en 
seis es-'udos. — Dos carrales y un cu
beto, lodo en cuatro' escudos.— 
Una mesa con dos cajunes en cuatro 
escudos. Las personas que quieran in
teresarle en dicho remole, se presen
tarán el dio diez y seis de Mayo próxi
mo en oí pueblo de lo Robla á los once 
de su mañana, donde se verificará la 
subasta, y en esta ciudad el mismo Jia. 
León á catorce de Abril de mil ocho
cientos sesenta y ocho.—Migué] López 
Vieites.—Por mandado de su Sria., Pe 
dro de la Cruz Hidalgo. 

Insértese.—Klieei. 

I) . Gregorio Martinez í'tpeda, Juez di 
primera iiulanda di tita villa y su 
partido. 

Por el presente rito, llamo y empla
zo á Agustín Monge Benavides, vecino 
de Villanueva de Jamiiz para que den
tro del término de quince dias, á con
tar desde la publicación del presente 
anuncio, se presente en esta Juzgado 
ti prestar una declaración en lo causa 
criminal que por su denuncia se sigue 
contra el Alcalde pedáneo del misino 
pueblo por exacciones ilegales de mul
tas en metálico. Dado en La Baiieza i 
veinticinco de Abril de mil ochocientos 
sesenta y ocho —GregorioM. Cepeda. 
—Por su mandado, Mateo Mauricio 
Fernandez. 

Insértese.—EUces. 

Zicenciado D. Mi¡ju<!l López Viri
les, Juez de primera inslancia 
de esla Ciudad de León y su 
par Hilo. 
(lago jaber: que por virtud de autos 

I) JJucnavenlura Plá de Uuyda 
bro Gcfc honorario de Admi
nistración civil y Juez de pri
mera inslancia de Villafranca 
del Fierzo, ele. 

Por el presente cito y emplazo 
a José Jlnria Pepin procedente 
del partido de Mondoñedo, cuya 
vecindad se ignora, para que en 
el término de diez dias se prê  
senté en este Juzgado y por la 
iíseribania del que refrenda 
ser notificado do la providencia 
recaída, ofreciéndole la causa que 
se sigue contra D. FroilAn Tala-
(]rid, notario de Candín por aban 
¿oiw eu el ejercicio de su cargo 

D. Gregorio Alvarei, Juez de pas del 
Ayuntnmienlo de Cebmico, por el 
presente edicto . 

Hago saber: que en este Juzgado de 
paz se ha seguido juicio verbal promo
vido por Lúeas García, vecino de Mon-
dreganes, contra Ramón del Blanco, 
residente en la misma de Horbo por 
ciento sesenta reales procedentes de 
una fianza, en cuyo juicio recayó en re
beldía del demandado la siguiente Sen
tencia.—Sentencia.—En Coreos y No
viembre diez y seis de este ano de mil 
ochocientos sesenta y siete el .Sr. Don 
Gregorio Alvarez Juez de paz de este 

distrito doCebanico en el juicio veibal 
entre partes de la una LAcasGarcia de
mandante y de la otra Ramón del Blan
co demandado, sobre pago de ciento se
senta reales importe de una obligación 
que el Garcie satisfizo al apoderado de 
D. Cecilio Gouza ei. vecino de Grajal 
de Campos cuya escritura otorgada a 
favor de Doíia María Fernandez Novoa, 
vecina del mentado pueblo debió pagar 
el Ramón por ser el verdadero deudor; 
y Resultando: que en la papeleta de 
acción ó demanda se reclama dicha 
cantidad: Resultando que la deuda es
tá justificada por una obligación que 
presenta el demandante: Resultando 
que el demandado no compareció i pro
poner sus excepciones á pesar de haber 
sido citado eo debida forma: Conside
rando que por la ley está en el deber 
de pagarle: Vistos los artículos 1.173, 
1.183 y 1.190 de lo ley de Enjuicia
miento civil. Fallo: que el actor ha pro
bado bien y cumplidamente su acción 
y demanda y que el reo no ha hecho 
así en manera alguna en sus excepcio
nes y de fuera por no haberse presen• 
tado al juicio y en su consecuencia que 
debo de condenar y condeno á Ramón 
del Blanco al pago de los ciento sesen
ta reales en rebeldía con mal las oca • 
sionodas y que se ocasionen. 

Notíflquese esta sentencia en los Es
trados del Juzgado publicándola por 
medio de los oportunos edictos que se 
fijaron en los sitios de costumbre y por 
medio del Boletín oficial, á cuyo efecto 
se dirigirán las conducentes comunica
ciones/pues por esta mi sentencia defl-
nilivamente juzgando así lo pronuncio 
mando y firmo.—Gregorio Alvarez. 

Lo que se publica en rebeldía de Ra • 
mon del Blanco en cumplimiento de lo 
prevenido para estos juicios en la ley 
de Knjuíciomiento civil. Cebanico ca
torce de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y siete.—Gregorio. Alvarez — 
P01 su mandado, Vícenle Tegeriua. 

Insértese.—Ellees. 

ANUNCIOS PART1CI LARES. 

LA-UNION. 
COMPAÑIA GSNF-RAL ESPAÑOLA ANÓNIMA DESEGUROS A PRIMA FIJA, 

autorizada por Real decreto de 31 de Diciembre de 1856. 

CAPITAL SOCIAL 32.000,000 DE R E A L E S . 

HAMO DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS. 

Esta gran Compañía Nacional la mas importante por los capitales que tiene 
asegurados, y establecido sobre las base* más sólidas, asegura contra el incendio 
por primas fijas, lan moderadas como las de cualquiera otra Compañía, todos 
los objetos muebles é inmuebles, cualquiera que sea el origen del fuego, no sien
do este causado por guerra, invasión, motines, sublevación de fuerzas militares, 
volcanes y terremotos. 

El pago de los siniestros se efectúa al contado ó dentro de los quince dias si
guientes á su arreglo sin descuento alguno. 

Lt UNION dió principio á sus operaciones en 1.° de enero de 1S57, y desde 
aquella fecha hasta 31 de diciembre de 1867 se han inscrito en sus registros: 

Capitales asegurados Reales 23,894.697,374 
En igual periodo ha satisfecho á diferentes interesados 

4,668 SINIESTROS, IMPORTANTES RS. 22.956,394. 
En la Sub-DIreccion principal situada en esta ciudad, calle Nueva, núm. 3, 

se facilitará gratis los prospectos y se darán cuantas esplicaciones se deseen. 

E l 26 do Abri l desapareció del 
pueblo de San Cipriano de Rueda 
una yegua propia de Aniceto Ve
ga, vecino del mismo, seflas pelo 
cano, edad siete años, alzada sie

te cuartas poco mas ó menos. 
Tiene los corbejones rozados da 
las trabas ya con pelo blanco, 
herrada de tres pies, cortada la 
crin de entre las orejas. 

lap. 4* F. HMM J h tnn tn . 


